
Asunto: Denuncia por Posible Fraccionamiento Contractual en la Contratación de 
“CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE ALBERGUE 
ANIMAL PARA EL ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y CUIDADO SANITARIO DE 
CANINOS, FELINOS Y OTRAS ESPECIES EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, PLANES Y 
PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL” por parte de ALCALDIA 
BELALCAZAR CALDAS  

 

Señores Contraloría General de Caldas  

 

Mediante el presente escrito, me permito presentar una formal denuncia por posibles 
irregularidades en los procesos de contratación de los contratos: 006-2024CONV y 
001-2024CONV, contratos que comparten su mismo objeto contractual: “CONVENIO 
DE ASOCIACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE ALBERGUE ANIMAL PARA 
EL ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y CUIDADO SANITARIO DE CANINOS, FELINOS Y 
OTRAS ESPECIES EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, PLANES Y PROGRAMAS DEL 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

Exposición de los Hechos: 

 

    Identificación de los Contratos: 

        Contrato No 001-2024CONV Celebrado entre Alcaldía Municipal de Belalcázar 
Caldas y Fundación FUNDAVETIVER ZOO con fecha de inicio 08 de febrero de 2024 y 
fecha de terminación 8 de mayo de 2024 por un valor total de $35,000,000 pesos 
colombianos, MODALIDAD CONTRATACION DIRECTA  

        Contrato No 006-2024CONV Celebrado entre Alcaldía Municipal de Belalcázar 
Caldas y Fundación FUNDAVETIVER ZOO fecha de inicio 17 de mayo de 2024 y fecha 
de terminación SIN DEFINIR, por un valor total de $102,750,000 peso colombiano, 
MODALIDAD CONTRATACION DIRECTA 

 

    Objeto Contractual: 

Ambos contratos tienen como objeto principal “CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA 
LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE ALBERGUE ANIMAL PARA EL ALOJAMIENTO, 



ALIMENTACIÓN Y CUIDADO SANITARIO DE CANINOS, FELINOS Y OTRAS ESPECIES 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, PLANES Y PROGRAMAS DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL el cual también contiene las mismas 11 obligaciones 
contractuales a desarrollar, al realizar una comparación detallada de los términos y 
condiciones de ambos contratos, se evidencia una identidad casi absoluta en cuanto 

a las obligaciones a cargo del contratista la única diferencia es que aumentan 50 
esterilizaciones más que en el primer contrato, lo que tampoco se justificaría si 

el siguiente contrato es 3 veces más costoso que el primero, lo cual sugiere que se 
trata, en esencia, de un único servicio dividido en dos contratos, la similitud en las 

obligaciones contractuales, aunada a la continuidad temporal de los contratos, 
refuerza la hipótesis de que se ha llevado a cabo un fraccionamiento artificial del 

objeto contractual, con el fin de evadir los controles establecidos en la normativa de 
contratación. La existencia de 11 obligaciones idénticas en ambos contratos, el 

mismo objeto contractual evidencia una duplicidad de esfuerzos y recursos, lo cual 
contraviene el principio de economía en la contratación estatal. 

 

    Continuidad Contractual: 

    Es importante resaltar que el segundo contrato se inició 9 días después de la 
terminación del primero, el día 17 de mayo lo que evidencia una continuidad 
artificial en la prestación del servicio, ya que se evidencia también que el Certificado 
de disponibilidad del segundo contrato tiene fecha de expedición del día 9 de mayo, 
un día después de terminar el primer convenio.  

 

    Fundación Contratista: 

    Ambos contratos fueron adjudicados FUNDAVETIVER ZOO  lo que sugiere una 
relación contractual preestablecida y la posibilidad de una planificación previa para 
fraccionar el contrato, la fundación se encuentra ubicada en el municipio de 
Norcasia Caldas, aproximadamente a 240 kilómetros de distancia entre la 
fundación (albergue Físico) y la ubicación de la entidad contratante Municipio de 
Belalcázar Caldas, esto levanta sospechas de favoritismo ya que no se evidencia 
estudios previos de mercado: Es importante verificar si se realizaron estudios previos 
de mercado para identificar a todos los posibles proveedores del servicio, incluyendo 
aquellos ubicados más cerca de la entidad contratante. 

 



La sucesión inmediata de los contratos, sin una justificación técnica o económica 
válida, constituye un claro indicio de fraccionamiento contractual, el cual contraviene 
los principios de economía, eficiencia y transparencia establecidos en la normativa 
de contratación estatal. Esta práctica puede tener como objetivo evadir los controles 
establecidos para contratos de mayor cuantía o complejidad, así como favorecer a 
determinados oferentes. 

 

Petición: 

Solicito a esta Honorable Contraloría General de Caldas  que inicie una investigación 
exhaustiva sobre los hechos denunciados, a fin de determinar si se han configurado 
las irregularidades descritas. En caso de comprobarse el fraccionamiento 
contractual, solicito que se declare la nulidad de los contratos y se apliquen las 
sanciones correspondientes a los responsables. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Obligaciones contractuales Contrato No 001-2024CONV 

 

 

 



Obligaciones Contrato No 006-2024CONV 

 



 

 

 

 

 



 

 


